
Comunicación y liderazgo

Fecha fin: 12/09/2025

La Universidad Pontificia Bolivariana

Hace constar que:

Nathalya Castro Sánchez

65783257

Participó del curso

Con una intensidad de 40 horas

Documento de identidad No.

Jorge Alberto Calle D'Alleman

Director de Extensión Multicampus

Universidad Pontificia Bolivariana

Prestador autorizado Resolución 0028 del 26 de enero de 2022 del Servicio Público de Empleo



República de Colombia

Aliados en Tecnología y Calidad S.A.S.

Autorizado por el Ministerio de Trabajo según Registro Certificado de Oferente RCO-0027

Confiere

Certificado de Capacitación, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

Intensidad de 20 Horas

A

Nathalya Castro Sanchez

Identificado(a) con Cédula de Ciudadanía número 65783257

Bogotá, 18 de junio de 2024
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Mejoramiento continuo de procesos

Fecha fin: 19/09/2025

La Universidad Pontificia Bolivariana

Hace constar que:

Nathalya Castro Sánchez

65783257

Participó del curso

Con una intensidad de 20 horas

Documento de identidad No.

Jorge Alberto Calle D'Alleman

Director de Extensión Multicampus

Universidad Pontificia Bolivariana

Prestador autorizado Resolución 0028 del 26 de enero de 2022 del Servicio Público de Empleo
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DEPARTAMENTO DE ANNOQUIA

GOBERNACION

Radicadn: S 201E060158732
Fecha:06 09/201E
Tiptr:
RFSOLr.ta')ON
Dcrtinu: I llll,lillllllilillllll,llllll llllllilllfllllll llllllilllilll lrlll,

Por medio de la cual se CONCEDE Licencia para ofertar servicios de
seguridad y salud en el trabajo a nivel nacional, a una persona natural.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA

En ejercicio de las facultades legales que le óonfieren las Leyes 0g de 1g7g y
1562 de 2012, la Resolución 4502 de 2012 expedida porel Ministerio de Salud y
Protección Social y en especial la Resolución No. 5734 de 2013 expedida por la
secretaria seccional de salud y.Protección social de Antioquia, y

CONSIDERANDO

Que el artÍculo 1 de la Ley 1562 de 2012, determinó que la salud ocupacional se
entenderá en adelante como Seguridad y Salud en el Trabajo, definiéndola como
la disciplina que trata la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por
las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los
trabajadores, cuyo objeto es mejorar las condiciones y el medio ambiente de
trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el bienestar
físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones.

Que el artículo 23 de la citada ley, ordenó al Ministerio de la Salud y Protección
Social reglamentar en el término de seis (6) meses, contados a partir de la
vigencia de la misma, el procedimiento, requisitos para el otorgamiento y
renovación de las licencias en salud ocupacional a las personas naturales y
jurídicas, determinando como competencia de las entidades departamentales y
distritales de salud, la expedición, renovación, vigilancia y control de las licencias
de salud ocupacional.

Que mediante Resolución No. 4502 de 2012, el Ministerio de Salud y protección
Social, reglamentó el procedimiento, requisitos para el otorgamiento y renovación
de la licencias de salud ocupacional a las personas naturaÉs o jurídiáas, públicas
o privadas, que oferten a nivel nacional, servicios de seguridad y salud en el
trabajo definidos en el artículo 1 de la Ley 1562 de 2012.

Que mediante Resolución No. 5734 del 2013, la Secretaría Seccional de Salud yProtecciÓn Social de Antioquia, delegó en cabeza del Director Administrativo de
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2HoJA ruúrueno
cual se ??NCEDE A: NATHALyA cAsrRo }ANCHEZ una ricencia enSeguridad y Satud en etTrabajo

Factores de Riesgo la expedición o renovación de las licencias de saludocupacional.

Que el (la) seño(a) NATHALYA cASTRo sANcHEz identificado(a) concédula de ciudadanía No. 65783257, soticiió l, 
- 
l¡."n.i, páiá ótértar a nivelnacional, servicios de seguridad y salud en el trabajo como persona natural,acreditando el cumplimiento de ias condiciones y requisitos'previstos en laResolución No. 4502 de diciembre 2g de 2012. ¿

Que la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, despuésde revisar toda la documentación preéentada por el (la) señor luj'ÑelrALyACASTRO SANCHEZ, emitió concepto favorabl'e paia et otorgamiento de dichalicencia.

En mérito de lo anterior,

ARTICULO QUINTO: Cuando el titular de la licencia, modifique alguna de las
condiciones acreditadas en el momento de su obtención, déberá lnformar tal
hecho con treinta (30) días de antelación, a su ocurrencia, a la Dirección de
Factores de Riesgo de la Secretaria Seccional de Salud y protección Social de

"Por medio de la

RESUELVE

ARTicULo PRIMERO: Conceder licencia para ofertar a nivel nacional, servicios
!9- _sgqylidad y salud en el trabajo como persona natural, al (la) señor (a)NATHALYA CASTRO SANCHEZ identificad'o(a) con cédula de ciudadanía No.
65783257, como PRoFESIONAL EN SALUo ocúptctoNAL,

ARTíCULO SEGUNDO: La licencia otorgada comprende la prestación de servicios
en Seguridad y Salud en el Trabajo, en las siguientes áreas o campos de acción:

1. INVESTIGACóN DEL AccIDENTE DE TRABAJO DE A.UERD. cON SU
COMPETENCIA
2. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
3. DlsEÑo ADMlNlsrRAclóN Y EJEcucóN DEL stsrEMA DE GESTTóN DE LA
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
4. EDUCACIÓN Y CAPACITACTÓN

ARTíCULO TERCERO: La presente Licencia se concede por término de diez (10)
años, es de carácter personal e intransferible, tendrá validez en todo el territorio
nacional y puede solicitarse su renovación, por un término igual, previo
diligenciamiento de la solicitud respectiva y el cumplimiento de las condiciones y
requisitos previstos en las normas legales vigentes, en cualquier Secretaría
Seccional o Distrital del país

ART¡CULO CUARTO: EI (LA) SEñOr (A): NATHALYA CASTRO SANCHEZ
deberá cumplir en el ejercicio de sus actividades, con todas las normas legales,
!écnica_s, éticas y de control de calidad establecidas en la legislación vigenie en
Salud Ocupacional.
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"Por medio de la cualse CONCEDE A: NATHALYA CASIRO SANCHEZ una ticencia en
Seguridad y Salud en el Trabajo"

Antioquia, a fin de que se proceda a modificar la resolución por la cual se otorgó
la licencia.

ARTíCULO SEXTO: Notificar personalmente esta Resolución a el (la) señor
(a):NATHALYA CASTRO SANCHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía
No. 65783257, informándole contra la misma proceden los recursos de reposición
y en subsidio apelación, los cuales podrá interponer ante esta Secretaría, dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, en la forma y términos
establecidos en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO SÉPIMO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Mede ,a

ALBE ARISTIZABAL OCAMPO MARIA PIEDAD MARTINEZ GALENO
Profesional UniversitarioAdministrativo Dirección

de Riesgo

typ
JUAN CAM¡LO ORREGO MEJIA
Auxiliar Administrativo CES-SSSA

SECRETARIA §ECCIONAL DE SALUD Y

'¡61PN1ÓN 
SOCIAL DE ANTOQIJIA,
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